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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA  DEL PLENO 

CORRESPONDIENTE AL DÍA 14 DE JULIO  DE 2016  

 

Asistentes:  

ALCALDE-PRESIDENTE 

D. Alfonso C. Macías Gata 

CONCEJALES 

D. José Miguel García Barquero 

D. Manuel Jesús Serrano Álvarez de Luna 

Dª. Concepción Gutiérrez Larios 

D. Antonio María Velasco Pérez 

D. Feliciano Guisado Sánchez 

Dª. Dolores Asensio Durán 

D. Alfredo Durán Casas 

Dª. Emilia Sequedo Llinás 

D. José Luis Mangas Reyes 

 

Secretario en Funciones:  

D. Francisco Ramón Cordero Lozano 

 

No asiste:  

 Dª. Mª del Carmen Duran Flores 

 

   En el Salón de plenos del Ayuntamiento de Barcarrota, sito en la Casa 

Consistorial a las 21:00 horas, se reúnen los concejales anotados 

anteriormente, al objeto de celebrar sesión extraordinaria de pleno 

correspondiente al día de la fecha. 
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1.- Aprobación acta sesión anterior.  

El señor Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el art, 

91 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, pregunta si algún miembro de la 

corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta 

de la sesión anterior, distribuido junto con la convocatoria de la 

presente, aprobada por unanimidad. 

 

2.- Acuerdo de apoyar y participar en la implantación de la 

Estrategia de Desarrollo Local Participativo LEADER  

2014/2020, de la Comarca de Olivenza, que ADERCO va  a 

presentar así como contribución a su financiación.  

 

Se dá cuenta por parte del Señor Alcalde Presidente, que  escrito recibido de 

ADERCO para apoyar y participar en implantación de la Estrategia de 

Desarrollo Local Participativo Leader 2014-2020 de la Comarca de Olivenza, 

que el grupo de Acción Local ADERCO, del cual el Ayuntamiento es socio, va 

a presentar, así como a contribuir económicamente en su financiación, en los 

términos que se determine, en concepto de aportación local para la 

aplicación de la Estrategia, aprobada por unanimidad 

   

 Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión a las  21,30 

horas, de todo lo que como Secretario certifico. Doy fe 

 

El Alcalde – Presidente                 El Secretar io en funciones 

 

 

Fdo.: Alfonso C. Macías Gata                    Fdo .:D. Fco. R. Cordero Lozano  


